
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Valledupar, veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO. 

Demandante: SCOTIBANK COLPATRIA S.A.  

Demandado: PEDRO DE JESUS CAMARGO TORRES. 

Providencia: AUTO ABSTIENE A SEÑALAR FECHA DE REMATE. 

RAD. 200013103002 2019 00032 00 

 

Se recibe a través del correo electrónico institucional, por parte de la entidad 

demandante, SCOTIBANK COLPATRIA S.A. a través de su apoderado, la solicitud 

de señalar fecha de diligencia de remate. 

Dentro del proceso ejecutivo promovido por SCOTIBANK COLPATRIA S.A. a 

través de su apoderado, el doctor RAFAEL EDUARDO DELGADO ROBINSON, 

contra PEDRO DE JESUS CAMARGO TORRES, el despacho se abstiene de 

señalar fecha de remate, toda vez que por medio de auto de fecha de treinta y uno 

(31) de enero de 2023 se ordenó la suspensión de este proceso y no existe auto 

que reanude el mismo. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

GERMAN DAZA ARIZA 

Juez 
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